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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO  3110 

RADICADO: 760013110012-2022-00535-00 

PROCESO: 
JURISDICCION VOLUNTARIA – DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTE (S): 
OSCAR IVAN SANCHEZ VARGAS y ADRIANA MAYERLY 

TORRES OROZCO. 

DEMANDADO(S): SIN DEMANDADO 

TEMA Y SUBTEMAS: INADMITE DEMANDA 

 
Se INADMITE la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR 

MUTUO ACUERDO, promovida por los señores OSCAR IVAN SANCHEZ VARGAS y 

ADRIANA MAYERLY TORRES OROZCO, a través de apoderada judicial, para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberán aportar el registro civil de nacimiento de la menor KAREN 

YULIETH SÁNCHEZ TORRES, en aras de establecer y probar el parentesco con los 

solicitantes, en virtud de lo establecido por el artículo 84 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Deberán indicar el valor de las dos mudas de ropa que cada padre 

suministrará a sus hijos. 

 

TERCERO: Deberán informar la dirección física de la solicitante ADRIANA MAYERLY 

TORRES OROZCO. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que en el presente proceso se resolverá sobre la patria 

potestad de los hijos en común de los solicitantes, deberá la estudiante de derecho 

acreditar el acompañamiento especial por parte del personal docente, el cual 

también estará a cargo de la representación judicial en este tipo de causas, para lo 

cual informará su nombre y demás datos. Numeral 6 artículo 9 Ley 2113 de 2021 

 

RECONOCER personería en la forma y términos del poder otorgado por la parte 

demandante, a la estudiante de consultorio jurídico NICOLE CUARTAS SILVA, 

identificada con C.C 1.005.975.681 y código estudiantil No. A00187040 de la 

Universidad Icesi. 

 

NOTIFÍQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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